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Resolución de GerenciaMunicipalNe 017-2025-MDP/GM
Pucará, 31 de Enero 2025

0)
YVISTO:

La Resolución-de Gerencia Municipal N* 016-2025-MDP/GM, de fecha 28 de Enero
2025, emitido porla Gerencia Municipa de la Municipalidad Distrita de Pucará; el Informe

B" N" 024-2023MDP/GDS, de fecha 30 de Enero 2025, emitido por la Gerencia de Desarrol o
UCAR Socia ertificación de Crédito Presupuestario N* 0000000021-2025, de fecha 31 de Enero

20 emitido por a Asesoría Externa de a Gerencia de Planificación y Presupuesto; el

forme N* 011-2025-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 31 de Enero 2025, emitido por a Sub
Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales; e Informe N* 014-2025-MDP/GAyF, de
fecha 31 de Enero 2025, emitido por la" Gerencia de Administración y Finanzas; y, e

Memorándum N* 008-202
gMDP/GM,

de fécha 31 de Enero 2025, emitido por la Gerencia

AD

ASESORÍALEGAL

PAY Municipal

CONSIDERANDO

Que, conforme a lo fspuestoien el Artículo 194? de aConstitución Política del Perú
concordante en el Artículo del Títule=Preliminar de la Ley:N* 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades seña a

quedos Gobiernos Lofales son los órganos que poseen autonomía
po ítica, económica y admin strativa en+os asunttos-de su corfipetencia. La autonomía que

de Gobierno, administrativosy de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

a Carta Magna estab ece páta los Gobiernos Locales radica efi la facultad de ejercer actos

Que, de conformidad
Municipalidades, estab ece age la Administración Pública adopta una estructura gerencial
sustentándose en principios dé programación, dirección, ejecución, supervisión, contro
concurrente y posterior. Se rige por los principigsde lega idad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, y por los contenidos/en la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General;

CAy Sn el Artículo 26" de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de

1

Que, la Directiva de Tesorería N* 001-2007--EF/77.15, en sus Numerales 40.1 y 40.3
del Artículo 40%, señala que a moda idad de ENCARGO consiste en a entrega de dinero
mediante cheque o giro a persona de la institución para el pago de obligaciones que por
su naturaleza de determinadas funciones o características de ciertas tareas o trabajos para

DAD

S
3 ADMI IÓNE

vB
Lugar

2>
Y

AD e cump imiento de los objetivos instituciona es. Así mismo la rendición de cuentas no debe
exceder los tres (03) días hábiles después de concluida a actividad materia de ENCARGO.

Que, el Artículo 7" de la Resolución Directoral N* 040-2011-EF/52.03, estab ece que
os Encargos otorgados por las Unidades Ejecutoras y Municipalidades a personal de la
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institución, no deben exceder de monto máximo de diez (10) Unidades Impositivas
Tributarias (UIT);

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N* 016-2025-MDP/GM, de fecha
28 de Enero 2025, a Gerencia Municipal de a Municipalidad Distrital de Pucará, determina
por RESOLVER la APROBACIÓN del Plan de Trabajo denominado "Promoviendo la
ConmemoraciónÁe la Primera Batalla de Pucará 05 de Febrero del Distrito de Pucará" cone

ENCIA
ICIPAL tun

PuCAR
presupuesto de DOS MIL CINCUENTA CON 00/100 SOLES (S/ 2,050.00)

Que, con Informe N* 024-2024-MDP/GDS, de fecha 30 de Enero 2025, la Gerencia
Desarrollo Social, emite los REQUERIMIENTOS para llevar a cabo el Plan de Trabajo

denominado "Promoviendo la Conmemoración de la Primera Batalla de Pucará 05 de
Febrero del Distrito de P cará", con a adquisición de bienes y servicios para el

cump imiento de a actividad, por un costo DOS MIL CINCUENTA CON 00/100 SOLES (S/
2,050.00);

ASESOLEGA
EXTE

Que, a través de a Certificación de Crédito Presupuestario N* 0000000021-2025, de
fecha 31 de Enero 2025, emitida por Asesoría Externa de la Gerencia de Planificación y
Presupuesto, para llevar a cabo a ejecución de os Requerimientos en a e ecución de Plan
de Trabajo denominado "Primoviengo la Conmemoración de la Primera Batalla de Pucará
05 de Febrero del Distrito de Pucará"; con a adquisición de bienes y servicios para e-
cump imiento de la actividad, en la siguiente estructura presupuestal: Meta 0020 -
Promoción e Incentivo de las Actividades Artísticas y Culturalés; en el Rubro 07 - Fondo de
Compensación Municipal (FONCOMUN); en e Clasificador de Gastos de la 2.3.1.99.1.99 -
Otros Bienes (S/ 650.00), y en e Clasificador de Gastos de a 2.3.2.7.11.99 - Servicios Diversos
(S/ 1,400.00);

Que, la Sub Gerencia de Generales de la Municipalidad
Distrital de Pucará, a través de su 011-2025-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 31 de
Enero 2025, determina con la so icitud de ENCARGO INTERNO, que es PROCEDENTE, en
aplicación de Artículo 40%, Inciso 1, Literal d) de la Directiva de Tesorería N" 001-2007
EF/77.15, utilizando la moda idad de "ENCARGO", debidamente sustentado únicamente por
e monto de DOS MIL CINCUENTA CON 00/100 SOLES (S/ 2,050.00);

2
D
Z

Y
E

Que, teniendo a documentación fuente, la Gerencia de Administración y Finanzas
a través de su Informe N* 014-2025-MDP/GAyF, de fecha 3" de Enero 2025, hace suyo a

"A solicitud de ENCARGO INTERNO para llevar a cabo la adquisición de bienes y servicios para

e Acto Resolutivo correspondiente, para proceder con e respectivo Encargo Interno;

CARy

evar a cabo el Plan de Trabajo denominado "Promoviendo la Conmemoración de la

Primera Batalla de Pucará O de Febrero del Distrito de Pucará" recomendando se emita

Plaza Principal s/n - Pucará (
925 544 783

O municipalidad.pucara.huancayoOgmail.com
Municipalidad de Pucará Huancayo 2023-2026



UCA
D

ráo GESTIÓN EDIL 2023 - 2026

Que, mediante Memorándum N* 008-2025-MDH/GM, de fecha 31 de Enero 2024,
a Gerencia Municipal es a que AUTORIZA el ENCARGO INTERNO, a nombre de a JUAN

LASCCA, por la suma de DOS MIL CINCUENTA CON 00/100 SOLES (S/
levar a cabo e Plan de Trabajo denominado "Promoviendo la

07
50.00) pa

ación de la Primera Batalla de Pucará 05 de Febrero del Distrito de Pucará"

PyCAR
v"B" * A Jue, en caso no se cump ¡era con rendir e ENCARGO INTERNO después de os tres

) días hábi es de conclui a la actividad, a Gerencia Municipal procederá a ejecutar la

"DECLARACIÓN JURADA"; donde autoriza a JUAN RAÚL LANDEO MALLASCCA, e

descuento respectivo de a pani a de sus haberes;

Que, estando a lo expuesto con el visto bueno de a Asesoría Legal Externa, de la

Gerencia de Desarrollo Social, de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, de la Gerencia
de Administración y Finanzas e a Sub Gergncia de Abastecinajentos y Servicios Generales,
y por as consideraciones e uestas y en mértto ala Resoluión de Alcaldía N" 001-2025-
MDP/A, de fecha 02 de Ene* 2025 que delega las atribucioneg administrativas, propias del

ASESORLEGA
EXTE

Despacho de Alcaldía al GerfinteMuntepalemitde-en-virtud a Numeral 20 del Artículo 20*

de la Ley N* 27972, Ley Ora íhica deMonicipalidadesA>

ÉSE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -

5

OTÍHRGAR ENCARGO INTERNO ála JUAN RAÚL LANDEO
MALLASCCA, Gerente de Desátrollo Social de a Municipalidad Distrital de Pucará, por el

monto de DOS MIL CINCUENTA CON 00/100 SOLES (S/ 2,050.00) para evar a cabo e Plan
de Trabajo denominado "Protfoviendo la Conrremoración deta Primera Batalla de Pucará
05 de Febrero del Distrito de Pucará"; dichos gastos serán afectados a la Meta 0020, del
Rubro 07; y, Específica de Gastos según e

JA

DETALLE DEL PRESUPUESTOB"

MONTO ESPECÍFICA

01 servicio de alquiler de equipo sonido 750.00

SUB TOTAL SERVICIOS 1,400.00
01 unidad de ofrenda floral 200.00
150 unidades de bocaditos 450.00 2.3.1.99.1.99

SUB TOTAL BIENES 650.00

IMPORTE TOTAL (sh 2,050.00

CARE
BIEN Y/O SERVICIO A ADQUIRIR

(5) DE GASTO

an 01 servicio de Misa Te Deum 200.00
01 servicio de tasladio de Banda y Estado Mayor del Ejercito el Perú 450.00

2.3.2.7.11.99

2Al S
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ÍCULO SEGUNDO. - Las rendiciones de gastos será efectuado en e plazo máximo de
tres (03) días hábi es, después de conc uida a actividad materia del ENCARGO.AD O;

ARTÍCULO TERCERO. - Hacer de conocimiento, a a Sub Gerencia de Abastecimientos y
Servicios Generales y demás unidades orgánicas que por a natura eza de sus funciones
tengan injerencia en e contenido de a misma.

2 ASESORIÍLEGA
EXTE2

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a a Secretaría General quien es la ENCARGADA de
Portal de Gobierno Digital la pubicación de a presente Resolución en el Portal de
Transparencia de a Municipalidad Distrital de Pucará.

REGÍSTRESE, C PLASE

Val e Con rz

y

50AMS
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